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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DR. CARLOS E. COLAUTTI 
Unidad I 
PROCESO DEL CONSTITUCIONALISMO ARGENTINO 
Antecedentes y fuentes de la Constitución Nacional. Principales ensayos constitucionales. Pactos preexistentes y pactos especiales. Congreso General Constituyente. Pacto de San José de Flores. Convención de Buenos Aires de 1860 y Convención Nacional ad-hoc de 1860. 

Unidad II 
1. Contenido de la Constitución: parte orgánica y parte dogmática. Método de la Constitución Nacional. Las cláusulas constitucionales. Su operatividad. El Preámbulo: concepto, comparación y valor. 2. La forma representativa, republicana federal (arts. 1Q; 22; 23 y 104). 3. El Estado argentino: sus nombres (art. 35). 4. Elementos: a) el territorio: fijación de límites (art. 75, inc. 15; art. 99, inc. 16); b) El pueblo: ciudadanía y nacionalidad (arts. 84; 20; 21; 75, inc. 12). El principio constitucional sobre ciudadanía (art. 75, inc. 12). 

Unidad III 
1. Teoría del poder constituyente. El poder constituyente originario y sus límites. Poder reformador: ejercicio y límites. Cláusulas pétreas. 2. Procedimiento reformador (art. 30). a) Etapa prerreformadora, declaración de la necesidad, fijación de los alcances y convocatoria de la Convención; b) etapa electoral. La Convención Nacional Constituyente reformadora. Composición, funcionamiento, 

duración y atribuciones expresas e implícitas). 3. El poder constituyente de las provincias (arts. 54 y 123). La reforma de 1860. 

Unidad IV 
SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 
1. Su formulación en la Constitución Nacional: a) Jerarquía de las normas nacionales (arts. 27; 28; 75, inc. 22; 99, inc. 2v); b) supremacía del derecho federal sobre el derecho local (arts. 5 y 31). Los tratados con jerarquía constitucional. Los tratados de integración y el derecho derivado. 2. Control judicial argentino. Modalidades del sistema en cuanto a órganos y vías. Requisitos: causa judicial, titularidad del derecho, petición de parte. Efectos de la declaración de inconstitucionalidad. 3. Límites de la revisión judicial. Las facultades privativas de los otros poderes: casos de cuestiones no justiciables y casos de revisión jurisdiccional del ejercicio de esas facultades. Jurisprudencia. Discusión en relación con la justiciabilidad de las denominadas cuestiones políticas. 4. La justiciabilidad de las reformas a la Constitución. Doctrina y jurisprudencia. 

Unidad V 
FORMAS DE SUFRAGIO Y SISTEMAS ELECTORALES 
1. Historia del sufragio y sistemas electorales en la República Argentina. 2. Características del sufragio y del sistema electoral (art. 37). Procedimiento electoral: votación, escrutinio, proclamación. Justicia electoral. 3. Elecciones directas (arts. 45; 54; 94). 4. Las formas semidirectas de democracia en la Constitución. Iniciativa popular (art. 39). Consulta popular art. 40). 

Unidad VI 

1. El Estado federal argentino: comparación con el sistema federal de EE.UU. 2. Autonomía institucional y autonomía política (arts. 5; 121; 122 y 123). 3. Relaciones ente el Estado federal y las provincias. Distribución de competencias: poderes delegados, reservados, prohibidos y concurrentes. 4. Régimen de coparticipación: características, control. Transferencia de competencias (art. 75, inc. 2c). 5. Creación de regiones (art. 124). 6. Intervención federal: concepto: causas y casos. Competencia (arts. 6 y 75, inc. 32). El interventor federal. 7. Otras entidades del Estado federal: a) Capital Federal: su gobierno (arts. 3Q; 75, inc. 30; b) territorios nacionales (art. 75, inc. 15). Zonas de jurisdicción nacional (art. 75, inc. 30). 8. Régimen municipal: lineamientos constitucionales arts. 52 y 123). 9. Régimen de la ciudad de Buenos Aires. Lineamientos constitucionales (art. 129). 

Unidad VII 
1. Régimen constitucional de los tratados. Tratados con jerarquía constitucional. Enumeración y cláusulas interpretativas. Jerarquía de los tratados en relación con las (arts. 27; 31; 75, inc. 22; 99, inc. 11; 127). 2. Los tratados de integración. Clases. Aprobación y denuncia. Jerarquía del derecho privado. 3. Relaciones con la Iglesia. Interpretaciones del artículo 2 de la Constitución. Patronato y concordato: el acuerdo con la Santa Sede. 

Unidad VIII 
1. Recursos del tesoro federal. Impuestos directos e indirectos (arts. 44 y 75, inc. 24). Régimen constitucional de las aduanas (arts. 9; 10 y 75, inc. 10). Peaje: discusión sobre su constitucionalidad. Jurisprudencia. 

Unidad IX 

PODER LEGISLATIVO 
1. Estructura y composición del Congreso (art. 47). s exclusivos de cada Cámara (arts. 52; 53; 59; 60; 75, inc. 2). 2 Los miembros del Congreso. a) Diputados: Forma de elección y requisito de elegibilidad. Determinación de la cantidad de bancas: régimen constitucional y legal. Duración de los mandatos. Renovación. Incompatibilidades (arts. 45 a 51). b) Senadores: Requisitos de elegibilidad y forma de elección. Disposiciones transitorias. Duración de los mandatos. Renovación. Incompatibilidades (arts. 54 a 58). 3. Privilegios e inmunidades de los miembros del Congreso (arts. 67 a 70). 4. La Comisión Bicameral Permanente: composición, funciones. 5. Organización y funcionamiento del Congreso: a) Facultades de organización: reglamentos. c) Funcionamiento: quórum y votaciones. Período de sesiones. Clases de sesiones. Asamblea. Receso. Pedidos de informes. Interpelación: diferencia respecto del régimen parlamentario (art. 73). Participación de los ministros (art. 106). Las comisiones. Poderes de investigaciones: fundamento constitucional y límites. 

Unidad X 
FUNCIONES DEL CONGRESO 
1. Función prerreformadora (art. 30). 2. Función legislativa. Formación y sanción de las leyes (arts. 77 y 84). Leyes que requieren mayorías calificadas. Caducidad de los proyectos de ley. Leyes secretas. 3. Delegación de facultades en las Comisiones (art. 79). Interdicción de la sanción ficta (art. 82). 4. Clases de leyes que sanciona el Congreso: federales, comunes y locales (arts. 75, inc. 12; 116; 75, inc. 30). Ley material y ley formal. 5. Función jurisdiccional: el juicio político (arts. 53; 59 y 60). 6. Función de control sobre el Poder Ejecutivo. 

Unidad XI 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 
1. Poderes expresos: impositivos, económicos y financieros; relaciones exteriores; administrativos; militares y de guerra. La cláusula comercial (art. 75, inc. 13). Atribuciones de prosperidad (art. 75, incs. 18 y 19). Planes universitarios. Política inmigratoria. Concesión de amnistías (art. 75, inc. 20). 2. Poderes implícitos (art. 75, inc. 32). 3. Delegación de facultades legislativas (art. 76). 4. Control de la ejecución del presupuesto. 

Unidad XII 
PODER EJECUTIVO 
1. Presidente y vicepresidente. Forma de elección arts. 94 a 98). Condiciones de elegibilidad, juramento, remuneración, prerrogativas, residencia, duración y cesación (arts. 87 a 93). Responsabilidad. Funciones del vicepresidente (art. 57). 2. Acefalía (art. 88). Leyes de acefalía. 3. Los ministros: designación, incompatibilidades, remuneración, remoción. Atribuciones. Concurrencia a las cámaras. Pedidos de informes. Responsabilidad. Acuerdo general de ministros: competencias privativas arts. 100 y 102 a 107). 4. El Jefe de Gabinete. Funciones (art. 100 y 101). 

Unidad XIII 
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
1. Jefaturas. Jefe de Estado. Jefe de Gobierno. Jefe de la Capital Federal. Jefe de las Fuerzas Armadas. Conducción de la política exterior. 2. Decretos reglamentarios. Decretos autónomos. 3. Los decretos de necesidad y urgencia. Presupuestos habilitantes. Límites materiales. Control. 

4. Poderes colegislativos. Promulgación parcial (art. 80). 5. Poder para indultar y conmutar penas. 6. Nombramiento de funcionarios. Nombramientos con o sin acuerdo del Senado. Nombramientos en comisión. 7. Poderes militares (art. 99, incs. 12 y 13). 8. Actos de gobierno, acto institucional y acto político. Las llamadas zonas de reserva. 9. Relaciones del Poder Ejecutivo: a) con el Congreso (apertura, prórroga y convocativa a extraordinarias); b) con la Iglesia; c) con la comunidad internacional (reconocimiento de Estados y admisión de representantes). 

Unidad XIV 
ÓRGANOS DE CONTROL 
1. Auditoría General de la Nación. Funciones. Presidencia (art. 85). 2. El Defensor del Pueblo. Designación. Duración en el cargo. Remoción. Funciones. Legitimación procesal (art. 86). 

Unidad XV 
PODER JUDICIAL 
1. La forma federal y el doble orden judicial. Reserva de la jurisdicciones locales (art. 75, inc. 12). 2. Corte Suprema de Justicia de la Nación. Composición. Autoridades. Poderes de reglamentación y administración (art. 113). Sus poderes implícitos. Casos de ejercicio. 3. Los tribunales inferiores: la creación de órganos judiciales (art. 75, inc. 20). Remoción (art. 115). 

4. Órganos jurisdiccionales extraños al Poder Judicial: a) Tribunales administrativos. Condiciones para su constitucionalidad; b) la justicia militar: sus alcances. 5. El Ministerio Público: ubicación, funciones, composición (art. 120). 6. El status constitucional del juez: garantías de independencia y eficacia. 7. El Consejo de la Magistratura: composición, atribuciones (art. 114). 

Unidad XVI 
COMPETENCIA DE LA JUSTICIA FEDERAL 
1. En razón de las personas, de la materia y de los lugares (art. 116). 2. Noción de “causa” o “caso”. La aplicación del derecho común por los tribunales locales. 3. El juzgamiento de los delitos. 4. El Estado nacional en juicio. Problemas constitucionales de su condena. 

Unidad XVII 
COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA 
1, Originaria y exclusiva (art. 117). 2. Apelada: a) ordinaria (decreto ley 1285/58); b) extraordinaria (art. 14 de la ley 48). La denegación de justicia (decreto ley 1285/58). 3. Recurso extraordinario: casos de procedencia, requisitos, procedimiento. Extensión y efectos de las sentencias de la Corte. La reserva del caso federal. La denegación del recurso extraordinario. El recurso de hecho. Aspectos no legislados del recurso extraordinario: a) recurso extraordinario contra sentencias 

arbitrarias; b) recurso extraordinario en caso de gravedad institucional; e) la avocación. 

Unidad XVIII 
1. Declaraciones, derechos y garantías: conceptos. Operatividad de los derechos. Cláusulas operativas y cláusulas no directamente operativas. Cláusulas programáticas. Clasificación de los derechos. Enumerados, no enumerados. Individuales y sociales. Civiles y políticos. 

Unidad XIX 
LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN 
El artículo 16 de la Constitución. La discriminación en la jurisprudencia de la Corte Suprema. La no discriminación en los tratados. La Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial y la ley 23592. Disposiciones de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Medidas de acción positiva (art. 75, inc. 23). 

Unidad XX 
1. Concepto de persona. Convención Americana (art. 3g). Declaración Universal (art. 64). Pacto de Derechos Civiles y Políticos (art. 16). El reconocimiento de la personalidad jurídica. 2. Derecho a la vida. Su protección en los tratados. La interpretación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El problema en nuestra legislación penal. La Convención sobre los Derechos del Niño. La eutanasia. 

3. La pena de muerte. La pena de muerte en el artículo 18 de la Constitución. Concepto de delito político. La pena de muerte y la aplicación de la Convención Americana (art. 42). La pena de muerte y la discriminación. Otras limitaciones a la aplicación de la pena de muerte en los tratados con jerarquía constitucional. 

Unidad XXI 
1. Prohibición de la tortura. El artículo 18 de la Constitución. La prohibición en los tratados con jerarquía constitucional. El concepto de obediencia debida. La tortura y la prueba de confesión. Jurisprudencia. 2. Garantías carcelarias. El artículo 18 de la Constitución. La garantía en los tratados. Garantías para los procesados. Finalidad de las penas. Características de las penas. 

Unidad XXII 
1. Abolición de la esclavitud. El artículo 15 de la Constitución. La interdicción de la esclavitud en los tratados. Otras formas de explotación. 2. Prohibición de los servicios personales (art. 17 de la Constitución Nacional). Prohibición de los trabajos forzosos. Trabajos forzosos como accesorio de la condena penal. 3. El servicio militar y los servicios civiles cívicos. El servicio de armas y la objeción de conciencia. 

Unidad XXIII 
El principio de legalidad en materia penal (art. 18). El principio de legalidad y los edictos policiales. Tipos penales abiertos y leyes penales en blanco. Delitos de autor. Los tipos penales y la prohibición de la analogía. El principio de legalidad en materia penal en los tratados. 

Unidad XXIV 

1. El arresto. Orden de autoridad competente (art. 18). Las facultades de arresto de las cámaras legislativas. 2. Intervención judicial oportuna. Derecho de ser juzgado dentro de un plazo razonable. El derecho de permanecer en libertad durante el proceso. Disposiciones de los tratados con jerarquía constitucional. 3. Garantías del debido proceso. Derecho a la jurisdicción. Concepto de juez natural y de comisiones especiales. Garantía del juez natural. Presunción de inocencia. Derecho a la articulación de la defensa. Derecho a la asistencia letrada en sede penal. La asistencia técnica en los tribunales militares. La asistencia técnica ante la justicia ordinaria y los tribunales administrativos. Derecho del inculpado de comunicarse libre y privadamente con su defensor. Prohibición de la autoincriminación (art. 18). La autoincriminación en materia civil. La garantía de la doble instancia (art. 8.2 de la Convención Americana y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). Jurisprudencia. La cosa juzgada. La garantía contra el doble juzgamiento. La cosa juzgada en materia civil. Publicidad del proceso. 4. El principio de irretroactividad en materia penal. El artículo 18 de la Constitución. Las previsiones de los tratados internacionales. Aplicación de la ley penal más benigna. 5. Derecho a indemnización por error judicial. Disposiciones de los tratados de jerarquía constitucional. Indemnización por prisión preventiva. Las causas eximentes. La prisión por deudas. 

Unidad XXV 
1. Protección de la dignidad. Derecho a la privacidad. 11 del Pacto de San José de Costa Rica). 2. Inviolabilidad del domicilio. El artículo 18 de la Constitución. La prueba obtenida como consecuencia de allanamientos ilegales. 

Unidad XXVI 

1. La libertad religiosa. Creencia, expresión y culto (arts. 14 y 20). La libertad religiosa en los tratados con jerarquía constitucional. La libertad de conciencia y religión de los menores. Limitaciones. 2. La libertad de enseñar y aprender (art. 14). La libertad de enseñar y aprender en los tratados con jerarquía constitucional. Derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos. La autonomía universitaria. 

Unidad XXVII 
Libertad de expresión (arts. 14 y 32). Enumeración de los derechos que comprende en los tratados. La libertad de información. Interdicción de la censura previa. La libertad de prensa y la intimidad y el honor de las personas. Obscenidad y libertad de expresión. La libertad de expresión de la cinematografía. Prohibición de restricciones indirectas a la libertad de expresión. La prohibición de la apología de la violencia o de la guerra. Derecho de rectificación o respuesta. El problema constitucional. Competencia federal o local. Los delitos cometidos por medio de la prensa y la responsabilidad de los editores. La difusión de hechos referentes a menores. La interpretación del artículo 32 de la Constitución. La libertad de expresión y las situaciones de emergencia. 

Unidad XXVIII 
1. Libertad de reunión. Reuniones públicas y reuniones privadas. Limitaciones en los tratados. 2. Derecho de asociación (art. 14). Las asociaciones compulsivas. La colegiación obligatoria de los profesionales. La libertad sindical. Limitaciones en los tratados. Los partidos políticos (art. 38). Otras organizaciones intermedias de rango constitucional (art. 42). 3. Libertad de entrar, permanecer y transitar (art. 14). Derecho a salir de cualquier país. Libertad de ingreso y prohibición de expulsión de los nacionales. Expulsión de extranjeros. Casos de prohibición expresa. Derecho de asilo. 

Unidad XXIX 
1. Derecho de propiedad (art. 17). Inviolabilidad. Derechos adquiridos. Irretroactividad de la ley. Efecto liberatorio del pago. Las leyes de emergencia. 2. Interdicción de la confiscación. La confiscatoriedad en materia impositiva. 3. La expropiación. Expropiación de bienes que se entregan a particulares. La expropiación y la desvalorización de la moneda. 4. El derecho al uso y goce de los bienes en la Convención Americana. La expropiación en la Convención Americana. 5. Requisitos constitucionales de la tributación. Propiedad intelectual e industrial. Prohibición de la usura. 

Unidad XXX 
1. Derechos políticos (art. 37). El derecho al sufragio. Características del sufragio. Los derechos políticos en tratados. Límites de la reglamentación legal. La idoneidad como condición para la admisión en los empleos (16). 2. Derecho a la nacionalidad. Derecho a conservar y cambiar la nacionalidad. Protección a la mujer casada. 

Unidad XXXI 
1. Protección del matrimonio y la familia (art. 14 bis). Caracterización de la familia. Derecho a contraer matrimonio. Consentimiento de los contrayentes. Protección de los hijos en caso de disolución del vínculo. Igualdad jurídica de los cónyuges. Igualdad de los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. 2. Derechos del niño. Derecho al nombre. Derecho de conocer su identidad. Medidas de acción positiva. Derecho a la seguridad social y a la protección integral (art. 75, inc. 23). 

Unidad XXXII 
Protección judicial. Las garantías. Diversas acepciones del término. Relaciones entre derechos y 

garantías. El hábeas corpus (art. 43, párr. 4º). El amparo (art. 43, párr. 1Q). La protección de los derechos de incidencia colectiva (art. 43, párr. 2º). El hábeas data (art. 43, párr. 3º). 

Unidad XXXIII 
Los derechos sociales. Operatividad de las cláusulas. Los derechos sociales en el constitucionalismo clásico. Las cláusulas programáticas de la Constitución de 1853. Los derechos sociales en la reforma de 1957. Condiciones dignas y equitativas de labor. Retribución justa. Jornada limitada de trabajo. Descanso y vacaciones pagados. Salario mínimo, vital y móvil. Igual remuneración por igual tarea. Participación en las ganancias de las empresas. Protección contra el despido arbitrario. La inconstitucionalidad de la estabilidad propia en el empleo privado. Estabilidad del empleado público. Organización sindical libre. El derecho de huelga. El derecho de huelga y la facultad de despido. Seguridad social. Jubilaciones y pensiones móviles. 

Unidad XXXIV 
1. Derechos relacionados con la ecología y la preservación del ambiente. Conceptos preliminares. El artículo 41 de la Constitución. Principio general. El desarrollo sustentable. La recomposición del daño. Obligaciones a cargo del Estado. La utilización razonable de los recursos. Competencia y jurisdicción. 2. Derechos de los consumidores y los usuarios (art. 42). Obligaciones del Estado. Defensa de la competencia. Competencia y jurisdicción. 3. Derechos de los pueblos indígenas. El artículo 75, inciso 17 de la Constitución. Protección a los derechos culturales y económicos. Derechos de gestión. Competencia. 

Unidad XXXV 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 
1. Estado de sitio: concepto, origen, finalidad, casos, competencia, extensión territorial, duración y cesación (arts. 23; 67, inc. 26; 86, inc. 19; 95). Doctrina y jurisprudencia sobre el efectos suspensivo de las garantías constitucionales. Las facultades judiciales de revisión. Control sobre las causas de la declaración. Control sobre la razonabilidad de las medidas. Opción de salida de las personas (art. 23). 2. La declaración del estado de emergencia como facultad privativa de los poderes políticos. Distintas clases de emergencia: la conmoción interior, guerra. La crisis económica. El control judicial de las medidas adoptadas durante la emergencia. 3. Facultades extraordinarias (art. 29). Doctrina. Jurisprudencia de la Corte Suprema. 4. Asunción de facultades normativas por los gobiernos de hecho: a) tesis inicial y evolución de la extensión de las facultades del Poder Ejecutivo de facto. El control judicial; análisis de la doctrina de la Corte Suprema; b) la situación del Poder Judicial durante y después de los regímenes de facto: el estado en comisión de los jueces; juramentos; nombramientos en comisión (antecedentes y jurisprudencia). 
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